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Rad. No.  2017-00888 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Informo a usted que la presente demanda verbal de pertenencia de ESTEBAN REALES PADILLA contra 
EDGARDO MANUEL DOMENECH Y PERSONAS INDETERMINADAS, se encuentra pendiente resolver 
solicitud de requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla a fin de que cancele anotación de 
la inscripción de demanda de Pertenencia. SÍRVASE PROVEER. 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto y constado el parte secretarial que precede, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 
Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, a fin de que informe si 
dio cumplimiento a lo comunicado en el oficio No. 1078 de fecha 19 de julio de 2021, mediante el 
cual se le comunicó la cancelación de la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-146921, teniendo en cuenta que dicho 
oficio fue enviado por este despacho al buzón electrónico de dicha entidad desde el 19 de julio de 
2021 y aun no se tiene respuesta alguna al respecto. 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
 
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 162 Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, Noviembre 29 de 2021 
  
Señora Juez, Informo a usted que el presente proceso ejecutivo impetrado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL “COOMULTIGEST”, contra ESTHER MARÍA TORRES HERRERA Y RAUL 

ARMANDO AMADOR BORJA, informándole que las partes han presentado escrito mediante el cual manifiestan haber 

transado la Litis. 

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, Noviembre 29 

de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 

En el caso que nos ocupa encontramos que resulta evidente que las partes han transado el proceso, por lo que el 

documento presentado debe reunir los requisitos exigidos por el Artículo 312 del Código General del Proceso. Al respecto 

se tiene que dicho acuerdo no reúne los requisitos exigidos en la norma antes señalada. 

Lo anterior, en atención a que lo pactado no es claro, pues por un lado se dice que los sujetos procesales transaron en la 
suma de $5.750.807, y más adelante se señala que se acepta como pago total la suma de $7.147.466, sin que se explique 

el porqué de dicha diferencia. 
 
Así las cosas, no se aceptará el mencionado acuerdo, y de ser el caso deberá presentarse un nuevo documento suscrito 
por las partes en el que se cumplan con los presupuestos señalados en la norma antes citada, y en el que las cifras sean 
claras para el despacho. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación por transacción presentada mediante memorial recibido el 11 de 

noviembre de 2021, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 162, Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 

  

Firmado Por:



 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
Informo a usted que la demanda ejecutiva singular impetrada por GILBERTO RAMÓN CHARRIS BARRAZA, contra 
BRAYAN BERNAL ALVARADO, se ha recibido una solicitud de reiteración de pronunciamiento frente a solicitud de 

transacción, recibida en el correo electrónico el 19 de noviembre de 2021. Sírvase Proveer. 
 

   
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, el despacho considera que lo solicitado no es procedente, 
toda vez que ya en el presente asunto ya este despacho se pronunció frente a la solicitud de terminación por 
transacción, negando la misma a través de auto de fecha 4 de noviembre de 2021, publicado en estado No. 
150 del 5 de noviembre de 2021, conforme a solicitud realizada por la parte demandante, por lo que este 
despacho ordenará estarse a lo resuelto en el auto fechado 4 de noviembre de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar estarse a lo resuelto en el auto fechado 4 de noviembre de 2021, de acuerdo con lo antes 

expuesto.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.162 Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Rad. No.  2020-00253-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por EDIFICIO 
BAHÍA MARINA, contra OLGA STELLA ELJADUE JIMENO, le informó que se encuentra pendiente 
solicitud de corrección del auto que corrigió el numeral primero del mandamiento de pago. SÍRVASE 
PROVEER. 

  
LORAINE REYES GUERRERO 

 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a 
pronunciarse frente a la solicitud deprecada por la parte demandante. 
 
Para tal efecto se observa que en el caso que nos ocupa se solicita corrección del auto de 

fecha 07 de septiembre de 2020 mediante el cual se corrigió el numeral primero del 

mandamiento de pago de fecha 22 de julio de 2020 habida cuenta que se libró orden de 

pago por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración adeudadas desde el 10 

de febrero de 2019 hasta el 10 de junio de 2019 siendo lo correcto por los periodos de 

febrero de 2019 hasta el mes de junio de 2020, lo cual es susceptible de ser corregido 

por este despacho, al tratarse de un error aritmético, por lo que de conformidad con el 

artículo 286 del C.G.P., el juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

Corregir el numeral primero del auto de fecha 07 de septiembre de 202, dictado dentro del 

proceso ejecutivo radicado No 2020-00253, el cual quedará de la siguiente forma: 

 
“ Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDIFICIO BAHIA MARINA con NIT 900.301.107-
0 en contra de OLGA STELLA ELJADUE JIMENO identificada con CC 41.473.058, por la 
suma de $5.290.546.oo por concepto de cuotas de administración ordinarias y 
extraordinarias adeudadas desde el mes de febrero de 2019 hasta el mes de junio de 2020; 
más los intereses de mora por las cuotas causadas desde que cada una se hizo exigible 
hasta que se verifique el pago total de las mismas; más el pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración que en lo sucesivo se causen dentro del presente 
proceso, las cuales deben pagarse dentro de los primeros 10 días de cada mes. Se concede 
a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.”. 
 
 
 
         
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 
                              
 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                   LA JUEZ 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 162 Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



Firmado Por:
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Juez
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Barranquilla, noviembre 29 de 2021 
  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por MANUEL PEÑA GALINDO, contra EDWIN 
PACHECO MALDONADO CC 1.129.516.148 Y WILMER SANCHEZ BUELVAS CC 72.273.046, informándole que la 

parte demandante ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, noviembre 29 

de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 10 de 

noviembre de 2021, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por MANUEL PEÑA 

GALINDO, contra EDWIN PACHECO MALDONADO CC 1.129.516.148 Y WILMER SANCHEZ BUELVAS CC 

72.273.046, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por MANUEL 
PEÑA GALINDO, contra EDWIN PACHECO MALDONADO CC 1.129.516.148 Y WILMER SANCHEZ BUELVAS CC 
72.273.046. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra EDWIN PACHECO MALDONADO CC 
1.129.516.148 Y WILMER SANCHEZ BUELVAS CC 72.273.046, ordénese el levantamiento de las mismas. En 

consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: En caso de haberse presentado de manera física documentos que se hayan utilizado como título de recaudo 

ejecutivo, desglósense los mismos y entréguense a la parte demandada con la respectiva anotación de haberse cancelado 
la totalidad de la obligación, previo pago de arancel si a ello hay lugar. 
 
QUINTO: Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria de esta providencia 

 
SEXTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SÉPTIMO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.162, Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 

  



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, noviembre 29 de 2021 
  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por EDIFICIO TORRES DE CALABRIA, contra 
MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA CC 1.043.297.591, informándole que la parte demandante ha solicitado la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, noviembre 29 

de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 17 de 

noviembre de 2021, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por EDIFICIO TORRES 

DE CALABRIA, contra MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA CC 1.043.297.591, y en consecuencia con ello, ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por EDIFICIO 
TORRES DE CALABRIA, contra MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA CC 1.043.297.591. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA CC 
1.043.297.591, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: En caso de haberse presentado de manera física documentos que se hayan utilizado como título de recaudo 

ejecutivo, desglósense los mismos y entréguense a la parte demandada con la respectiva anotación de haberse cancelado 
la totalidad de la obligación, previo pago de arancel si a ello hay lugar. 
 
QUINTO: Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria de esta providencia 

 
SEXTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SÉPTIMO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.162, Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Rad. No.  2020-00560 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTNUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de ISABEL FREYLE ALZATE, contra NATIVIDAD DIAZ 

ROBLES, informándole que encuentra pendiente resolver solitud de emplazamiento de la demandada 
NATIVIDAD DIAZ ROBLES. SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que con respecto al 
emplazamiento de la demandada NATIVIDAD DIAZ ROBLES, encuentra el juzgado que la parte demandante 
allega memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación, y aporta al expediente 
certificación de la empresa de correos, en la que se consignó, que la notificación no pudo ser entregada 
porque la persona a notificar no reside en esa dirección, por lo tanto, este despacho estima conveniente 
ordenar el emplazamiento de la demandada NATIVIDAD DIAZ ROBLES. 
 

Por tanto, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 del Decreto Legislativo No.806 

de 2020: “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”; que 

establece que: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. Ordenar el emplazamiento de la demandada NATIVIDAD DIAZ ROBLES con CC 32.727.271, para 

que comparezca a éste despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a recibir notificación del 

mandamiento de pago de fecha 15 de diciembre de 2020 proferido dentro del proceso ejecutivo 

radicado bajo el No. 2020-00560, adelantado por ISABEL FREYLE ALZATE identificada con CC 

22.693.757, en contra de NATIVIDAD DIAZ ROBLES. Indíquesele además a NATIVIDAD DIAZ 

ROBLES que si no comparece a este juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) 

días siguientes a la publicación del edicto en el Registro Nacional De Personas Emplazadas se le 

nombrará CURADOR AD LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación. 

2. Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la denominación de 
este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo preceptuado en el artículo 
10 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional 
por COVID-19. 

 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      
 
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 162 Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Barranquilla, noviembre 29 de 2021 
  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por FINESA S.A, contra YURIS PATRICIA GOMEZ 
MONROY CC 32.842.598, informándole que la parte demandante ha solicitado la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, noviembre 29 

de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 11 de 

noviembre de 2021, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por FINESA S.A, contra 

YURIS PATRICIA GOMEZ MONROY CC 32.842.598, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por FINESA S.A, 
contra YURIS PATRICIA GOMEZ MONROY CC32.842.598. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra YURIS PATRICIA GOMEZ MONROY CC 
32.842.598, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: En caso de haberse presentado de manera física documentos que se hayan utilizado como título de recaudo 

ejecutivo, desglósense los mismos y entréguense a la parte demandada con la respectiva anotación de haberse cancelado 
la totalidad de la obligación, previo pago de arancel si a ello hay lugar. 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.162, Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Señora Juez informo a usted que la demanda ejecutiva singular impetrada por COMERCIALIZADORA RANK S.A.S., 

contra DISTRIBUCIONES CONOS S.A.S., la parte demandante ha solicitado la entrega de títulos de depósito judicial a la 
entidad demandada.  
 
Así mismo se le pone de presente, que mediante auto del 21 de octubre de 2021, se ordenó la suspensión del proceso 
hasta el 21 de abril de 2022. Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, noviembre 29 de 2021. 

  
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
noviembre 29 de 2021. 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, este despacho judicial, en relación con la solicitud de 
entrega de títulos deprecada por la parte demandante a favor de la entidad demandada ordenará negarla de 
plano, teniendo en cuenta que conforme a lo preceptuado en el inciso 3 del artículo 162 del Código General 
del Proceso: “La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a partir de la 
ejecutoria del auto que la decrete”, efectos que fueron contemplados por el legislador en el inciso final del 
artículo 159 íbidem que reza: “La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si éste 
sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se 
pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 
procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.”  
 
 
Así las cosas, es claro en este asunto que durante el término de la suspensión en el cual se encuentra este 
proceso, por solicitud de las mismas partes, no puede el despacho ejecutar ningún acto procesal, por lo tanto, 
el despacho se abstendrá de pronunciarse de fondo frente a la solicitud de pago de títulos presentada.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Abstenerse de pronunciarse frente a la solicitud de pago de títulos presentada el 10 de noviembre 

de 2021, por la parte demandante, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.162 Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Barranquilla, noviembre 29 de 2021 
  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por CONJUNTO RESIDENCIAL SIENA, contra 
BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7, informándole que la parte demandante ha solicitado la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, noviembre 29 

de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 18 de 

noviembre de 2021, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

RESIDENCIAL SIENA, contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7, y en consecuencia con ello, ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIAL SIENA, contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-
7, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: En caso de haberse presentado de manera física documentos que se hayan utilizado como título de recaudo 

ejecutivo, desglósense los mismos y entréguense a la parte demandada con la respectiva anotación de haberse cancelado 
la totalidad de la obligación, previo pago de arancel si a ello hay lugar. 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.162, Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Rad. No.  2021-00241-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por BANCO 
GNB SUDAMERIS S.A., contra LESBIA AMPARO ROMERO BOSSIO, informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, noviembre 29 de 2021   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 16 de junio de 2021 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada LESBIA AMPARO ROMERO BOSSIO, el día 30 de octubre de 2021, recibió aviso 
notificación del mandamiento de pago de fecha 16 de junio de 2021, como consta en el expediente digital, 
sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LESBIA AMPARO ROMERO BOSSIO, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 16 de junio de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LESBIA AMPARO ROMERO BOSSIO con CC 
22.620.220, en los términos del mandamiento de pago de fecha 16 de junio de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
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DEMANDADO: LESBIA AMPARO ROMERO BOSSIO 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

1. OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la 
suma de $3.022.700.oo.  

 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
      
 
 
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
    JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 162 Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021-00325, promovido por EDIFICIO ALEJANDRA, en contra de MARTINEZ 
ARCIERI Y CIA S. EN C., así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 200.100 

  

TOTAL COSTAS $ 200.100 

 
Son: DOSCIENTOS MIL CIEN PESOS ML ($200.100). 
 
Barranquilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
DOSCIENTOS MIL CIEN PESOS ML ($200.100), efectuada en el presente proceso a favor de la 
parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 162 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00358 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: ROGER RAMIREZ ILIAS  
DEMANDADO: YESENIA CAROLINA BECERRA PEREZ 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021-00358, promovido por ROGER RAMIREZ ILIAS, en contra de YESENIA 
CAROLINA BECERRA PEREZ, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 100.000 

  

TOTAL COSTAS $ 100.000 

 
Son: CIEN MIL PESOS ML ($100.000). 
 
Barranquilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
CIEN MIL PESOS ML ($100.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 162 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00364 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A HOY SCOTIABANK  
DEMANDADO: VANESSA MARIA PERTUZ GOMEZ  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021-00364, promovido por BANCO COLPATRIA S.A HOY SCOTIABANK, en 
contra de VANESSA MARIA PERTUZ GOMEZ, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $3.184.014 

  

TOTAL COSTAS $3.184.014 

 
Son: TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CATORCE PESOS ML ($3.184.014). 
 
Barranquilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CATORCE PESOS ML ($3.184.014), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 162 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00371 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: DEYVIS GONZALEZ DE LA SALAS  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
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Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021-00371, promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de DEYVIS 
GONZALEZ DE LA SALAS, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 1.990.000 

  

TOTAL COSTAS $ 1.990.000 

 
Son: UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ML ($1.990.000). 
 
Barranquilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ML ($1.990.000), efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 162 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00373 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. BANCOMEVA  
DEMANDADO: JORGE MARIO WADE SERRANO  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021-00373, promovido por BANCO COOMEVA S.A. BANCOMEVA, en contra de 
JORGE MARIO WADE SERRANO, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 1.798.202 

  

TOTAL COSTAS $ 1.798.202 

 
Son: UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOS PESOS ML 
($1.798.202). 
 
Barranquilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOS PESOS ML 
($1.798.202), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 162 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Juez
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00390 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL”  
DEMANDADO: MARIA ESTHER CABARCAS MACHACON 
 ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021-00390, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 
SERVICIOS AVALES “ACTIVAL”, en contra de MARIA ESTHER CABARCAS MACHACON, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 864.481 

  

TOTAL COSTAS $ 864.481 

 
Son: OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ML 
($864.481). 
 
Barranquilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ML 
($864.481), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 162 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Barranquilla, noviembre 29 de 2021 
  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por EDIFICIO ANGELA PATRICIA, contra OLGA 
PATRICIA FALKENHAGEN ALFARO CC 22.429.954, informándole que la parte demandante ha solicitado la terminación 

del proceso por pago total de la obligación. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, noviembre 29 

de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 16 de 

noviembre de 2021, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por EDIFICIO ANGELA 

PATRICIA, contra OLGA PATRICIA FALKENHAGEN ALFARO CC 22.429.954, y en consecuencia con ello, ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por EDIFICIO 
ANGELA PATRICIA, contra OLGA PATRICIA FALKENHAGEN ALFARO CC 22.429.954. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra OLGA PATRICIA FALKENHAGEN ALFARO 
CC 22.429.954, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: En caso de haberse presentado de manera física documentos que se hayan utilizado como título de recaudo 

ejecutivo, desglósense los mismos y entréguense a la parte demandada con la respectiva anotación de haberse cancelado 
la totalidad de la obligación, previo pago de arancel si a ello hay lugar. 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.162, Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00409 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES SIGLA COOUNION  
DEMANDADO: MERLIS ISABEL ESMERAL DE MIER 
 ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021-00409, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES 
SIGLA COOUNION, en contra de MERLIS ISABEL ESMERAL DE MIER, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 1.176.327 

  

TOTAL COSTAS $ 1.176.327 

 
Son: UN MILLON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS ML 
($1.176.327). 
 
Barranquilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
UN MILLON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS ML 
($1.176.327), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 162 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Barranquilla, noviembre 29 de 2021 
  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por BANCOLOMBIA 
S.A., contra LA UNICA GASTRO BAR DEL CARIBE S.A.S. ANTES: PERFECTO GASTRO 
LOUNGE DEL CARIBE S.A.S. NIT 900.733.603-1, CARLOS EDUARDO BARROS DEL 
CASTILLO CC 72.357.258, Y MAURICIO JAVIER VILLAFAÑEZ JABBA CC 72.251.702, 
informándole que la parte demandante ha solicitado la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de 
las partes que atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de 
remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre 29 de 2021. 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso 

ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, respecto 

a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de 

escrito recibido el 12 de noviembre de 2021, por medio del buzón de correo electrónico del 

Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, y el levantamiento 

de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente 

ni se encuentran solicitudes pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del 

presente proceso promovido por BANCOLOMBIA S.A., contra LA UNICA GASTRO BAR DEL 

CARIBE S.A.S. ANTES: PERFECTO GASTRO LOUNGE DEL CARIBE S.A.S. NIT 

900.733.603-1, CARLOS EDUARDO BARROS DEL CASTILLO CC 72.357.258, Y MAURICIO 

JAVIER VILLAFAÑEZ JABBA CC 72.251.702, y en consecuencia con ello, ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A., contra LA UNICA GASTRO BAR DEL CARIBE S.A.S. 
ANTES: PERFECTO GASTRO LOUNGE DEL CARIBE S.A.S. NIT 900.733.603-1, CARLOS 
EDUARDO BARROS DEL CASTILLO CC 72.357.258, Y MAURICIO JAVIER VILLAFAÑEZ 
JABBA CC 72.251.702. 
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SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra LA UNICA GASTRO 
BAR DEL CARIBE S.A.S. ANTES: PERFECTO GASTRO LOUNGE DEL CARIBE S.A.S. NIT 
900.733.603-1, CARLOS EDUARDO BARROS DEL CASTILLO CC 72.357.258, Y MAURICIO 
JAVIER VILLAFAÑEZ JABBA CC 72.251.702, ordénese el levantamiento de las mismas. En 
consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso 
y los que llegaren sean devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo de este proveído. 
 
CUARTO: En caso de haberse presentado de manera física documentos que se hayan utilizado 
como título de recaudo ejecutivo, desglósense los mismos y entréguense a la parte demandada 
con la respectiva anotación de haberse cancelado la totalidad de la obligación, previo pago de 
arancel si a ello hay lugar. 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.162, Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00440 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA SAS EN LIQUIDACION  
DEMANDADO: YEISON BUJATO GONZALEZ, Y ROQUE LUIS SILVA ACUÑA  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021-00440, promovido por COMPAÑÍA AFIANZADORA SAS EN LIQUIDACION, 
en contra de YEISON BUJATO GONZALEZ, Y ROQUE LUIS SILVA ACUÑA, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 855.791 

  

TOTAL COSTAS $ 855.791 

 
Son: OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ML 
($855.791). 
 
Barranquilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ML 
($855.791), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 162 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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Barranquilla, noviembre 29 de 2021 
  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por BANCO POPULAR S.A., contra GLADYS 
MARIA CASTRO BAYO CC 32.733.394, informándole que la parte demandante ha solicitado la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, y además se ha desistido de las excepciones propuestas. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, noviembre 29 

de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 8 de 

noviembre de 2021, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por BANCO POPULAR 

S.A., contra GLADYS MARIA CASTRO BAYO CC 32.733.394, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de 

las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las excepciones presentadas por la parte demanda. 

 
SEGUNDO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por BANCO 
POPULAR S.A., contra GLADYS MARIA CASTRO BAYO CC 32.733.394. 

 
TERCERO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra GLADYS MARIA CASTRO BAYO CC 
32.733.394, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
CUARTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
QUINTO: En caso de haberse presentado de manera física documentos que se hayan utilizado como título de recaudo 

ejecutivo, desglósense los mismos y entréguense a la parte demandada con la respectiva anotación de haberse cancelado 
la totalidad de la obligación, previo pago de arancel si a ello hay lugar. 
 
SEXTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SÉPTIMO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.162, Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00525 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA SAS EN LIQUIDACION  
DEMANDADO: GERMAN DIONISIO CAMPO JIMENEZ  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021-00525, promovido por COMPAÑÍA AFIANZADORA SAS EN LIQUIDACION, 
en contra de GERMAN DIONISIO CAMPO JIMENEZ, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 424.839 

  

TOTAL COSTAS $ 424.839 

 
Son: CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ML 
($424.839). 
 
Barranquilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ML 
($424.839), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 162 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00535-00 
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DE VIVIENDA Y AHORRO DE ALPINA –FEVAL  
Demandado: LIZZET CENIRE GOMEZ DIAZ 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO  
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 
Rad. No.  2021-00535-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva hipotecaria impetrada por FONDO 
DE EMPLEADOS DE VIVIENDA Y AHORRO DE ALPINA –FEVAL, contra LIZZET CENIRE GOMEZ 
DIAZ, apoderada aportó certificado de tradición correspondiente al bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 040-366374 conforme fue ordenado en proveído de fecha 11 de noviembre de 2021. SÍRVASE 
PROVEER. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, y una Escritura Pública, presentado para 
su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 53653 y la Escritura Pública No. 2133 
del 11 de septiembre de 2003 a favor de FONDO DE EMPLEADOS DE VIVIENDA Y AHORRO DE 
ALPINA –FEVAL con Nit 860.041.580-6, contra LIZZET CENIRE GOMEZ DIAZ con CC 32.775.961, 
por la suma $31.784.808.oo por concepto capital; más los intereses moratorios por el capital desde 
el 15 de enero de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la demandada LIZZET CENIRE GOMEZ DIAZ 
con CC 32.775.961, identificado con folios de matrícula No. 040-366374, de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia 
de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes 
oficios de embargo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Radicación 08-001-41-89-022-2021-00535-00 
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DE VIVIENDA Y AHORRO DE ALPINA –FEVAL  
Demandado: LIZZET CENIRE GOMEZ DIAZ 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO  
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      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
        
 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 162 Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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                                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2021-00602-00 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTOBELO 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
ASUNTO: TERMINACIÓN 
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Barranquilla, noviembre 29 de 2021 
  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por CONJUNTO RESIDENCIAL PORTOBELO, 
contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7, informándole que la parte demandante ha solicitado la terminación 

del proceso por pago total de la obligación. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, noviembre 29 

de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 12 de 

noviembre de 2021, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

RESIDENCIAL PORTOBELO, contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7, y en consecuencia con ello, 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIAL PORTOBELO, contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-
7, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: En caso de haberse presentado de manera física documentos que se hayan utilizado como título de recaudo 

ejecutivo, desglósense los mismos y entréguense a la parte demandada con la respectiva anotación de haberse cancelado 
la totalidad de la obligación, previo pago de arancel si a ello hay lugar. 
 
QUINTO: Aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria de esta providencia. 

 
SEXTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SÉPTIMO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.162, Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00617 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II  
DEMANDADO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA  
Mediante ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021-00617, promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II, 
en contra de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA, así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 295.034 

  

TOTAL COSTAS $ 295.034 

 
Son: DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TREINTA Y CUATRO PESOS ML ($295.034). 
 
Barranquilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TREINTA Y CUATRO PESOS ML ($295.034), efectuada 
en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No. 162 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Radicación: 08 001 41 89 022 2021-00671 00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR-. 
Demandados: ANDRES ANTONIO BORNACELLI LOBATO Y RAFAEL DAVID MIRANDA PERTUZ. 
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Rad. No.  2021-00671 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTNUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -
COOPEHOGAR-, contra ANDRES ANTONIO BORNACELLI LOBATO Y RAFAEL DAVID MIRANDA PERTUZ, informándole que 
encuentra pendiente una carga procesal de la parte demandante. SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
remitió citación para diligencia de notificación personal a dirección física del demandado RAFAEL DAVID 
MIRANDA PERTUZ encontrándose pendiente el envío del aviso toda vez que el mencionado demandado no 
ha comparecido al despacho; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al demandado RAFAEL DAVID MIRANDA PERTUZ aportando el aviso debidamente 
elaborado y enviado a la dirección física donde se recibió la citación personal; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 del Decreto 806 de 2020, en la que se prevenga al demandado RAFAEL 
DAVID MIRANDA PERTUZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En todo caso, vale advertir que ello no impide que el demandante pueda realizar la notificación del mencionado 
demandado en los precisos términos del art 8 del Decreto 806 de 2020, es decir, “con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación…”. (Subrayas fuera de texto). 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR- contra ANDRES ANTONIO BORNACELLI 

LOBATO y RAFAEL DAVID MIRANDA PERTUZ, radicado No. 2021-00671, para que cumpla con la 

carga procesal de notificar al demandado RAFAEL DAVID MIRANDA PERTUZ, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente elaborado y 

enviado a la dirección física donde se recibió la citación personal; o en su defecto surtiendo la 

notificación en los términos del art 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación del 
mandamiento de pago de fecha 14 de septiembre de 2021 al demandado RAFAEL DAVID MIRANDA 
PERTUZ aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 del Decreto 806 de 2020, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
3. Téngase al demandado ANDRES ANTONIO BORNACELLI LOBATO notificado el día 18 de 

noviembre de 2021 a través de notificación electrónica conforme dispone el art 8 del Decreto 806 de 
2020. 

 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 162 Barranquilla, noviembre 30 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez, a su despacho el presente proceso, indicándole que el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del proceso promovido por MELKIN ANCIZAR LOPEZ ARCNIEGAS, en contra 

de EDIXON DAVIAN ROZO ROMERO, presentó memorial subsanando la demanda dentro del 

término legal otorgado para ello, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., Noviembre Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Noviembre Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda ejecutiva promovida por  

MELKIN ANCIZAR LOPEZ ARCINIEGAS identificado con CC 1.140.872.037 a través de apoderado 

judicial, en contra de EDIXON DAVIAN ROZO ROMERO identificado con CC  1.030.525.838 se tiene 

que mediante memorial de fecha 19 de Noviembre de 2021 estando en término, el apoderado judicial 

de la parte demandante subsanó los defectos que adolecía el libelo introductorio y que se encontraban 

descritos en el auto adiado 16 de Noviembre de 2021. En consecuencia, procede el Despacho, a 

resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

Examinada la demanda, y por haber sido presentada conforme a los requisitos exigidos por los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de MELKIN ANCIZAR LOPEZ ARCINIEGAS 
identificado con CC 1.140.872.037, y en contra de EDIXON DAVIAN ROZO ROMERO identificado 
con CC  1.030.525.838, con ocasión de las obligaciones contraídas en tetra de cambio, por concepto 
de capital la suma de $1.260.000, mas intereses de plazo liquidados desde el  03 de octubre de 2019 
hasta el  04 de mayo de 2021, más los interés moratorios liquidados desde el 05 de mayo de 2021, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa legalmente 
permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días 
siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado 
EDIXON DAVIAN ROZO ROMERO identificado con CC  1.030.525.838, en las siguientes entidades 
bancarias: BANCO AGRARIO, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
CAJA SOCIAL, CITIBANK, BANCO DE OCCIDENTE, ACO COLPATRIA, BANCO POPULAR, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, Y BANCO GNB SUDAMERIS. Limítese en la medida 
cautelar a la suma de $1.890.000.  Por secretaria líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo que 
devengue el demandado EDIXON DAVIAN ROZO ROMERO identificado con CC  1.030.525.838, 
como empleado de la POLICIA NACIONAL. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de 
embargo al Tesorero y /o Pagador de la entidad empresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
593 numeral 9 del Código General del Proceso. 
 
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre 
deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá 
comparecer a través de mensajes de datos (j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
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QUINTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Señor  Juez:A  su  Despacho  el presente proceso EJECUTIVO promovido por  VIVA TU CREDITO 

S.A.S contra JOSE ENRIQUE GARCIA SERRANO, en el cual se presentó subsanación 

extemporánea de la demanda. Sírvase Proveer.  

Barranquilla, Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el 

juzgado a resolver, previos los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 

hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 

Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 

el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  

 

Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   

de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    

y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  

dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  

1991.  

 

En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  

términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables 

salvo   las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  

el día  siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  

 

En el   caso que  no ocupa  la parte demandante   subsanó  el libelo  incoatorio solo hasta el día 12 

de Noviembre de 2021, siendo que la providencia que decretó  la inadmisión de fecha 02 de 

Noviembre  fue publicada en estado del 03 de Noviembre de 2021, 

 

En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se 

dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de este auto. 

En consecuencia  el  Despacho.  
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RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la  presente demanda EJECUTIVA por  no  haber  sido   subsanada  

oportunamente.  

SEGUNDO: NO  SE  ORDENA  devolver  la  demanda  y  sus  anexos,  por  cuanto  la  misma fue  

presentada  de manera digital.  

TERCERO: Desanotar   la presente   demanda   del  libro radicador. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Señor  Juez:A  su  Despacho  el presente proceso EJECUTIVO promovido por  VIVA TU CREDITO 

S.A.S contra GREIDY JOSE GONZALEZ GONZALEZ, en el cual se presentó subsanación 

extemporánea de la demanda. Sírvase Proveer.  

Barranquilla, Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el 

juzgado a resolver, previos los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 

hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 

Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 

el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  

 

Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   

de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    

y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  

dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  

1991.  

 

En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  

términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables 

salvo   las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  

el día  siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  

 

En el   caso que  no ocupa  la parte demandante   subsanó  el libelo  incoatorio solo hasta el día 12 

de Noviembre de 2021, siendo que la providencia que decretó  la inadmisión de fecha 02 de 

Noviembre  fue publicada en estado del 03 de Noviembre de 2021, 

 

En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se 

dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de este auto. 

En consecuencia  el  Despacho.  
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RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la  presente demanda EJECUTIVA por  no  haber  sido   subsanada  

oportunamente.  

SEGUNDO: NO  SE  ORDENA  devolver  la  demanda  y  sus  anexos,  por  cuanto  la  misma fue  

presentada  de manera digital.  

TERCERO: Desanotar   la presente   demanda   del  libro radicador. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.162 - 
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LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez, a su despacho el presente proceso, indicándole que el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del proceso promovido por GRUPO SOLUCION FUTUROS.A.S, en contra de 

FRANCISCO DAVID PALACIIN GRANADOS, presentó memorial subsanando la demanda dentro del 

término legal otorgado para ello, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., Noviembre Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Noviembre Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda ejecutiva promovido por  

GRUPO SOLUCION FUTURO S.A.S identificado con NIT 900.771.767-2 a través de apoderado 

judicial, en contra de FRANCISCO DAVID PALACIN GRANADOS identificado con CC  73.311.176 se 

tiene que mediante memorial de fecha 09 de Noviembre de 2021 estando en término, la apoderada 

judicial de la parte demandante subsanó los defectos que adolecía el libelo introductorio y que se 

encontraban descritos en el auto adiado 02 de Noviembre de 2021. En consecuencia, procede el 

Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

Examinada la demanda, y por haber sido presentada conforme a los requisitos exigidos por los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de GRUPO SOLUCION FUTURO S.A.S identificado 
con NIT 900.771.767-2, y en contra de FRANCISCO DAVID PALACIN GRANADOS identificado con 
CC  73.311.176, con ocasión de las obligaciones contraídas en Pagaré No. 1253, por concepto de 
capital la suma de $8.826.875, mas la suma de $2.198.121 por concepto de interés de plazo, mas los 
interés moratorios liquidados desde el 31 de Julio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, los cuales serán cobrados a la tasa legalmente permitida, más gastos y costas del 
proceso, lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la 
notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado 
FRANCISCO DAVID PALACIN GRANADOS identificado con CC  73.311.176, en las siguientes 
entidades bancarias: BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO BSCS, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BNCO 
ITAU, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO 
DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA,CITIBANK, y BANCO GNB SUDAMERIS . Limítese en la 
medida cautelar a la suma de $16.536.000.  Por secretaria líbrense los correspondientes oficios de 
embargo. 
 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo que 
devengue el demandado FRANCISCO DAVID PALACIN GRANADOS identificado con CC  
73.311.176, como empleado de TU CONFINAZA S.A.S. Por secretaría líbrense los correspondientes 
oficios de embargo al Tesorero y /o Pagador de la entidad empresa, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Decretar el embargo de la cuota parte  de los inmuebles de  propiedad de FRANCISCO 
DAVID PALACIN GRANADOS identificado con CC  73.311.176, identificados con folios de matrícula 
222-46310, 222-46311, 22246312, 22246313 y 222758 de la oficina de Registro de instrumentos 
públicos de Ciénaga -Magdalena. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la 
inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios 
de embargo. 
 
QUINTO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2021 00776 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE GRUPO SOLUCION FUTURO S.A.S. 
DEMANDADO: FRANCISCO DAVID PALACIN GRANADOS. 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre 
deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá 
comparecer a través de mensajes de datos (j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
SEXTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Señora Juez, a su despacho el presente proceso, indicándole que el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del proceso promovido por CREDISOLUCIONES DEL CARIBE S.A.S, en contra 

de LUIS FERNANDO BROCHERO PACHECO, presentó memorial subsanando la demanda dentro 

del término legal otorgado para ello, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., Noviembre Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Noviembre Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda ejecutiva promovido por  

CREDISOLUCIONES DEL CARIBE S.A.S identificada con NIT 901.161.916-1. a través de apoderado 

judicial, en contra de LUIS FERNANDO BROCHERO PACHECO identificado con CC 1.129.512.015 

se tiene que mediante memorial de fecha 16 de Noviembre de 2021 estando en término, la apoderada 

judicial de la parte demandante subsanó los defectos que adolecía el libelo introductorio y que se 

encontraban descritos en el auto adiado 10 de Noviembre de 2021. En consecuencia, procede el 

Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

Examinada la demanda, y por haber sido presentada conforme a los requisitos exigidos por los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Juzgado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de CREDISOLUCIONES DEL CARIBE S.A.S 
identificada con NIT 901.161.916-1, y en contra de LUIS FERNANDO BROCHERO PACHECO 
identificado con CC 1.129.512.015, con ocasión de las obligaciones contraídas en Letra de Cambio  
por concepto de capital la suma de $7.125.000, mas los interés moratorios liquidados desde el 21 de 
junio de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa 
legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del término de 
cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo que 
devengue el demandado LUIS FERNANDO BROCHERO PACHECO identificado con CC 
1.129.512.015, como empleado de AVON COLOMBIA S.A.S. Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo al Tesorero y /o Pagador de la entidad empresa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre 
deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá 
comparecer a través de mensajes de datos (j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
CUARTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
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Señora Juez, a su despacho el presente proceso, indicándole que el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del proceso promovido por WALTER  NIEVES ARRIETA, en contra de CHAVELYS 

ATENCIO VASQUEZ, SANDRA CALDERON MARTINEZ, AYLEEN LOPEZ y ANDRES CORREO 

PEÑA, presentó memorial subsanando la demanda dentro del término legal otorgado para ello, sírvase 

proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., Noviembre Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Noviembre Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda ejecutiva promovido por  

WATER  NIEVES ARRIETA identificado con CC 72.009.692. a través de apoderado judicial, en contra 

de CHAVELYS ATENCIO VASQUEZ identificada con CC 1-143.144.467, SANDRA CALDERON 

MARTINEZ identificada con CC 55.236.384, AYLEEN LOPEZ  VILLANUEVA identificada con CC 

1.234.888.754 y ANDRES CORREO PEÑA identificado con CC 1.143.159.932, se tiene que mediante 

memorial de fecha 18 de Noviembre de 2021 estando en término, la apoderada judicial de la parte 

demandante subsanó los defectos que adolecía el libelo introductorio y que se encontraban descritos 

en el auto adiado 10 de Noviembre de 2021. En consecuencia, procede el Despacho, a resolver sobre 

la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

Examinada la demanda, y por haber sido presentada conforme a los requisitos exigidos por los artículos 

82 a 84 del Código General del Proceso, este Juzgado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de WATER  NIEVES ARRIETA identificado con CC 
72.009.692, y en contra de CHAVELYS ATENCIO VASQUEZ identificada con CC 1-143.144.467, 
SANDRA CALDERON MARTINEZ identificada con CC 55.236.384, AYLEEN LOPEZ  VILLANUEVA 
identificada con CC 1.234.888.754 y ANDRES CORREO PEÑA identificado con CC 1.143.159.932, con 
ocasión de las obligaciones contraídas en Letra de Cambio No.001 por concepto de capital la suma de 
$10.000.000, mas los interés de plazo liquidados desde el de 30 de diciembre de 2019 hasta el 30 de 
diciembre de 2020, más los intereses moratorios liquidados desde el 31 de diciembre de 2020, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa legalmente permitida, 
más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días siguientes, 
contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo que 
devengue la demandada  AYLEEN LOPEZ  VILLANUEVA identificada con CC 1.234.888.754, como 
empleada de K.F.C. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo al Tesorero y /o 
Pagador de la entidad empresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 593 numeral 9 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 
indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a 
través de mensajes de datos (j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
CUARTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Señora Juez, a su despacho el presente proceso, indicándole que el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFRYPROG, en 

contra de RAFAEL MEZA POLO, presentó memorial subsanando la demanda dentro del término legal 

otorgado para ello, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., Noviembre Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Noviembre Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda ejecutiva promovido por  

COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFRYPROG identificada con NIT 900.015.322-7. a través de 

apoderado judicial, en contra de RAFAEL MEZA POLO identificado con CC 7.424.382, se tiene que 

mediante memorial de fecha 12 de Noviembre de 2021 estando en término, la apoderada judicial de la 

parte demandante subsanó los defectos que adolecía el libelo introductorio y que se encontraban 

descritos en el auto adiado 10 de Noviembre de 2021. En consecuencia, procede el Despacho, a 

resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

Examinada la demanda, y por haber sido presentada conforme a los requisitos exigidos por los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Juzgado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFRYPROG 
identificada con NIT 900.015.322-7, y en contra de RAFAEL MEZA POLO identificado con CC 
7.424.382, con ocasión de las obligaciones contraídas en Letra de Cambio No.76594 por concepto de 
capital la suma de $764.000.oo , mas los interés de plazo liquidados desde el de 16 de septiembre de 
2019 hasta el 31 de octubre de 2019, más los intereses moratorios liquidados desde el 01 de 
noviembre de 2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a 
la tasa legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del 
término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 
293 del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre 
deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá 
comparecer a través de mensajes de datos (j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
TERCERO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
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